
Plan de Mejoramiento
2011 - 2012

-HAYAZGO 1-
GESTIÓN DEL FEPA

•Disminuir los gastos de funcionamiento inherentes en las
vigencias que no se realicen cesiones y compensaciones.

• Cumplido 100%.

- HAYAZGO 2-
OPORTUNIDAD EN 

EL PAGO DE LAS 
COSECHAS

•No es posible establecer una acción de mejora desde
el FEPA frente a este hallazgo , en la medida que el
mismo escapa del marco misional del fondo.

•No aplica para el FEPA.

- HAYAZGO 3-
CONVENIOS DE 
ESTABILIZACIÓN

•Diseñar un formato para
actualización la base de datos
de los convenios y solicitar la
Cámara de Comercio.

• Cumplido 100%.
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-HAYAZGOS 4-
CONDICIONES DE 
PRODUCCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN

•No es posible establecer una acción de mejora desde el FEPA
frente a este hallazgo , en la medida que el mismo escapa del
marco misional del fondo.

•No aplica para el FEPA.

-HAYAZGOS 5-
FALTA DE 

DIVULGACIÓN DEL 
FEPA

• Ejecutar el proyecto de difusión de información.
• Cumplido 100%.

-HAYAZGO 6-
GESTIÓN 

DOCUMENTAL

•Actualizar el procedimiento de 
archivo.

• Cumplido 100%.
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- HAYAZGO 7-
PÓLIZA CONTRATO DE 

ADMINISTRACIÓN

•Diseñar un cuadro de seguimiento y control de póliza con alertas,
que repose en las carpetas de las pólizas.

• Cumplido 100%.

- HAYAZGO 8-
BASE DE DATOS

• Elaborar una Base de Datos con todos los agricultores
frente a cada temporada algodonera de las cesiones y
compensaciones que se presenten.

• Cumplido 100%.

-HAYAZGO 9-
PROCEDIMIENTO 
DE LA RETENCIÓN 

EN LA FUENTE

• Efectuar  el descuento  y pago  
de la retención en la fuente  en 
el momento del traslado de los 
recursos.

• Se adoptó esta medida en el
momento de hacer los pagos
de compensación.

• Cumplido 100%.
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-HAYAZGO 1-
MODIFICACIÓN TEMPORAL DEL 

ACUERDO 5 DEL 2008

Se creó un nuevo acuerdo que 
contemple estos requisitos y controles, 

acuerdo 7 del 2014, Este hallazgo ya 
estaba cumplido al momento de visita 

de la contraloría

Cumplido 100%

-HAYAZGO 2-
ACTUALIZACIÓN DE 

INFORMACIÓN BÁSICA DE LOS 
CONVENIOS DE ESTABILIZACIÓN

Las agremiaciones que se quieran 
beneficiar del Fondo de Estabilización,  

deben firmar un nuevo convenio, 
previo cumplimiento de todos los 

requisitos exigidos según el acuerdo 7 
del 2014.

Cumplido 100%..

-HAYAZGO 3-
VIGENCIA DE LOS CONVENIOS 

DE ESTABILIZACIÓN

Archivar por separado los convenios 
activos de los inactivos.

Cumplido 100%.


